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Resumen  

En esta edición se presenta un resumen de las resoluciones emitidas por el Ministerio de Finanzas y 

Precios, publicables en la Gaceta Oficial de la República o de general conocimiento y su vía de locali-

zación.  

 

Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución            

No. 26, de fecha 

23 de enero de 

2017. 

Otorgar una bonificación en el pago de las cuotas 

mensuales a cuenta del Impuesto sobre los Ingre-

sos Personales a las trabajadoras por cuenta pro-

pia que tengan dos (2) o más hijos, menores de 

diecisiete (17) años, y a los trabajadores por 

cuenta propia que ejercen las actividades de “Asis-

tente para el cuidado de niños” y “Cuidador de en-

fermos, personas con discapacidad y ancianos”, 

consistente en la reducción en un cincuenta por 

ciento (50%) de las referidas cuotas. 

Gaceta Oficial No. 7 Extra-

ordinaria, del 10 de febrero 

de 2017.  

Actualidad 
Legislativa 
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Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución            

No. 27, de fecha 

26 de enero de 

2017. 

Establecer los precios máximos de acopio, de 

compra  y minoristas de determinados productos 

agrícolas, a aplicar por las entidades estatales y no 

estatales que participan en la comercialización, 

excepto en los mercados agropecuarios de Oferta 

y Demanda y los arrendados por los trabajadores 

por cuenta propia. 

Gaceta Oficial No. 12 Extra-

ordinaria, del 20 de marzo 

de 2017. 

Resolución             

No. 30, de fecha 

1 de febrero de 

2017. 

Modificar de la Norma Específica de Contabilidad 

de la Actividad Presupuestada No. 2 “Proformas 

de Estados Financieros para la actividad presu-

puestada”, Modificación No. 5, el modelo 5912 – 

05 “Estado de Inversiones”.  

Gaceta Oficial No. 13 Ordi-

naria, del 5 de abril de 

2017. 

Resolución              

No. 31, de fecha 

1 de febrero de 

2017. 

Modificar de la Norma Específica de Contabilidad 

No. 5 “Proformas de Estados Financieros para la 

actividad empresarial, unidades presupuestadas 

de tratamiento especial y el sector cooperativo 

agropecuario y no agropecuario”, Modificación 

No. 4, el modelo 5925 – 04 “Estado de Inversio-

nes”. 

Gaceta Oficial No. 15 Ordi-

naria, del 6 de abril de 

2017. 

Resolución            

No. 52, de fecha 

21 de febrero 

de 2017. 

Establece el Procedimiento Financiero para la re-

tribución salarial a los integrantes de las juntas de 

gobierno.  

Gaceta Oficial No. 10 Extra-

ordinaria, del 3 de marzo 

de 2017. 

Resolución              

No. 59, de fecha 

28 de febrero 

de 2017. 

Aprobar los precios, en pesos cubanos (CUP), de 

la Certificación Catastral de Inmueble Urbano y de 

la zona rural para las personas naturales y jurídi-

cas. 

Gaceta Oficial No. 15 Ordi-

naria, del 6 de abril de 

2017. 

Resolución              

No. 72, de fecha 

3 de marzo de 

2017. 

Aprobar el precio minorista de la tarjeta habilitada 

para el pago de la Tasa de Peaje en ocho pesos 

convertibles (8.00 CUC) para los conductores de 

vehículos pertenecientes a personas extranjeras, 

empresas mixtas, partes en contrato de Asocia-

ción Económica Internacional, empresas de capi-

tal totalmente extranjero, sucursales, agencias y 

representaciones extranjeras, y vehículos arren-

dados a empresas dedicadas a brindar este servi-

cio, y de ocho pesos cubanos (8.00 CUP) para los 

restantes usuarios. 

Gaceta Oficial No. 15 Ordi-

naria, del 6 de abril de 

2017. 
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Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución               

No. 85, de fecha 

13 de marzo de 

2017. 

Establece determinadas exenciones para el año 

2017, relativas a la Contribución Territorial para 

el Desarrollo Local y el Impuesto sobre las ven-

tas.  

Dirección Jurídica MFP 

Resolución             

No. 90, de fecha 

16 de marzo de 

2017. 

Fijar el precio a la población en pesos convertibles 

(CUC), a dos nuevos surtidos de cigarros naciona-

les, H Upman clásico de 70 mm con filtro y H 

Upman clásico de 70 mm sin filtro, para la venta 

en las cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divi-

sas y otras entidades autorizadas a realizar co-

mercio minorista en esa moneda. 

Gaceta Oficial No. 17 Ordi-

naria, del 16 de mayo de 

2017. 

Resolución              

No. 91, de fecha 

16 de marzo de 

2017. 

Disponer que de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 110, inciso 2, de la Ley No. 122 “Del Pre-

supuesto del Estado para el año 2017”, las empre-

sas que se relacionan en el Anexo Único, apliquen 

durante el ejercicio fiscal 2017, un tipo impositivo 

del cero punto tres por ciento (0.3 %),  para el 

cálculo y pago de la Contribución Territorial para 

el Desarrollo Local. 

Dirección Jurídica MFP 

Resolución             

No. 97, de fecha 

21 de marzo de 

2017. 

Establecer las tarifas máximas en pesos cubanos 

(CUP) de los servicios de transportación de cerea-

les, que presta la Empresa de Transporte de Ali-

mentos a Granel (ETAG), del Ministerio del Trans-

porte, a las entidades estatales y sociedades mer-

cantiles de capital cien por ciento (100 %) cubano. 

Gaceta Oficial No. 19 Extra-

ordinaria, del 18 de abril de 

2017. 

Resolución                                      

No. 100, de fe-

cha 22 de 

marzo de 2017. 

Aprobar las tarifas máximas en pesos cubanos 

(CUP) y su componente en pesos convertibles 

(CUC), para los servicios de transportación de 

carga por ferrocarril, según se detallan en el 

Anexo No.1. 

Gaceta Oficial No. 24 Extra-

ordinaria, del 30 de mayo 

de 2017. 

Resolución                 

No. 101, de fe-

cha 23 de marzo 

de 2017. 

Modificar el Resuelvo Séptimo de la Resolución            

No. 124, del 28 de marzo del 2016, que establece 

la forma de tributación de las cooperativas no 

agropecuarias.  

Gaceta Oficial No. 24 Ordi-

naria, del 18 de agosto de 

2017. 
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Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución               

No. 112, de fe-

cha 23 de marzo 

de 2017. 

Establecer el valor referencial mínimo de las vi-

viendas a los efectos tributarios, para la liquida-

ción y pago de los impuestos sobre los Ingresos 

Personales y sobre la Transmisión de Bienes y He-

rencias, asociados a los actos de compraventa y 

donación de viviendas entre personas naturales.  

Gaceta Oficial No. 16 Extra-

ordinaria, del 11 de abril de 

2017. 

Resolución               

No. 113, de fe-

cha 23 de marzo 

de 2017. 

Establecer la forma en la que los propietarios de 

las viviendas asignadas por Acuerdo del órgano 

local del Poder Popular, edificadas a partir del 

otorgamiento de subsidio del Presupuesto del Es-

tado, u obtenidas a partir de viviendas estatales 

asignadas en etapa de terminación para su culmi-

nación por esfuerzo propio, que decidan vender o 

donar estas en los primeros quince (15) años a 

partir de su adquisición inicial, ingresan al Presu-

puesto del Estado el monto total subsidiado de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 70 

de la Ley No. 65. 

Gaceta Oficial No. 15 Extra-

ordinaria, del 11 de abril de 

2017. 

Resolución            

No. 114, de fe-

cha 23 de marzo 

de 2017. 

Establece el Procedimiento para el financiamiento 

de los subsidios a personas naturales interesadas 

en realizar acciones constructivas en su vivienda.  

Gaceta Oficial No. 15 Extra-

ordinaria, del 11 de abril de 

2017. 

Resolución                  

No. 124, de fe-

cha 30 de marzo 

de 2017. 

Establecer las tarifas máximas en pesos cubanos 

(CUP) y su componente en pesos convertibles 

(CUC), para el servicio de transportación de carga 

general en camiones, las que se describen en el 

Anexo No.1, y son de aplicación por todas las en-

tidades que realizan esta actividad, exceptuando 

al Grupo de Administración Empresarial y al sec-

tor agropecuario no cañero, que aplican tarifas es-

pecíficas. 

Gaceta Oficial No. 25 Extra-

ordinaria, del 2 de junio de 

2017. 

Resolución              

No. 138, de fe-

cha 5 de abril 

de 2017. 

Establece el Procedimiento para el sistema de re-

laciones financieras entre las empresas estatales, 

las sociedades mercantiles de capital ciento por 

ciento (100%) cubano y las organizaciones supe-

riores de dirección empresarial, con el estado.  

Gaceta Oficial No. 18 Extra-

ordinaria, del 18 de abril de 

2017. 
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Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución            

No. 149, de fe-

cha 11 de abril 

de 2017. 

Autorizar que la asignación de los recursos finan-

cieros entre las cuentas del Sistema de Tesorería 

se realice por el monto total y no por conceptos. 

Dirección Jurídica MFP 

Resolución                

No. 150, de fe-

cha 11 de abril 

de 2017. 

Facultar a los jefes máximos de las organizaciones 

superiores de dirección empresarial o grupos em-

presariales, o en ausencia de estas estructuras or-

ganizativas, a los jefes máximos de los órganos y 

organismos a los que se subordinen las entidades 

autorizadas a prestar servicios de seguridad y pro-

tección, a aprobar, fijar y modificar sus tarifas, ex-

cepto las que se disponen con carácter de máxi-

mas en la presente Resolución, teniendo en 

cuenta en todos los casos que no se afecten los 

límites del plan y del presupuesto aprobados. 

Dirección Jurídica MFP 

Resolución               

No. 237, de fe-

cha 20 de abril 

de 2017. 

Aplicar el Impuesto sobre los Ingresos Personales 

a los trabajadores contratados a través de entida-

des autorizadas a suministrar fuerza de trabajo en 

el sector de la inversión extranjera, por el total de 

las remuneraciones que por este concepto obten-

gan, a partir de los dos mil quinientos pesos 

(2.500.00 CUP) mensuales, que incluye los pagos 

por rendimientos o por estímulo por la eficiencia 

económica aprobados. 

Gaceta Oficial No. 20 Extra-

ordinaria, del 24 de abril de 

2017. 

Resolución            

No. 238, de fe-

cha 20 de abril 

de 2017. 

Establecer el índice máximo de 1.50 para la forma-

ción de precios a la población en pesos converti-

bles (CUC) de la nomenclatura de productos que 

se describe en el Anexo Único, excepto cuando 

por este Ministerio, se aprueben precios minoris-

tas centralizados y en aquellos casos, cuyos índi-

ces máximos poseen un tratamiento específico, 

con límites inferiores. 

Dirección Jurídica MFP 

Resolución           

No. 365, de fe-

cha 5 de mayo 

de 2017. 

Establecer, en La Habana, la tarifa a la población 

de cinco pesos cubanos  (5.00 CUP) por pasajero, 

para el servicio de transportación en autos y mi-

crobuses en tramos de hasta ocho kilómetro (8 

Km), en rutas  preestablecidas en la provincia, que 

se presten por Cooperativas no Agropecuarias del 

Transporte en la capital. 

Gaceta Oficial No. 23 Extra-

ordinaria, del 10 de mayo 

de 2017. 
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Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución              

No. 375, de fe-

cha 18 de mayo 

de 2017. 

Establecer la Metodología para el proceso de pla-

nificación del presupuesto en los niveles presu-

puestarios correspondientes a los titulares del 

Presupuesto y sus entidades.  

Gaceta Oficial No. 48 Extra-

ordinaria de 1ro. de no-

viembre de 2017 

Resolución         

No. 378, de fe-

cha 18 de mayo 

de 2017. 

Establecer las tarifas máximas en pesos cubanos 

(CUP) y sus componentes en pesos convertibles 

(CUC), para el servicio de transportación multimo-

dal, las que se describen en el Anexo Único; y 

aprobar la Metodología para la aplicación de las 

tarifas máximas en pesos cubanos (CUP) y sus 

componentes en pesos convertibles (CUC), para el 

servicio de transportación multimodal. 

Gaceta Oficial No. 24 Ordi-

naria, del 18 de agosto de 

2017. 

Resolución              

No. 385, de fe-

cha 22 de mayo 

de 2017. 

Establecer la operatoria de las cuentas bancarias 

del Sistema de Tesorería en lo concerniente al Pre-

supuesto Central y a los presupuestos locales. 

Gaceta Oficial No. 24 Ordi-

naria, del 18 de agosto de 

2017. 

Resolución              

No. 422, de fe-

cha 13 de junio 

de 2017. 

Establecer excepcionalmente el cálculo de los 

aranceles de aduanas en pesos cubanos (CUP), a 

partir de la segunda importación que realicen 

dentro del año calendario (1ro. de enero al 31 de 

diciembre), los colaboradores que presten servi-

cios en el exterior y que se vean obligados a entrar 

en más de una ocasión en el territorio nacional 

por: Asuntos oficiales; término de misión antes de 

la fecha planificada por redimensión de las misio-

nes; y retraso de las vacaciones. 

Gaceta Oficial No. 24 Ordi-

naria, del 18 de agosto de 

2017. 

Resolución           

No. 428, de fe-

cha 20 de junio 

de 2017. 

Facultar a los jefes máximos, de las cadenas de 

Tiendas Recaudadoras de Divisas, de las organiza-

ciones superiores de Dirección Empresarial 

(OSDE), de las entidades comercializadoras y a los 

presidentes de los Consejos de la Administración 

Provincial del Poder Popular y del Municipio Espe-

cial Isla de la Juventud, a aplicar rebajas de precios 

a la población en pesos convertibles (CUC), de los 

productos en riesgo de descomposición y perece-

deros con fecha de caducidad. 

Dirección Jurídica MFP 
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Norma y  
fecha 

Resumen Localización 

Resolución                

No. 433, de fe-

cha 28 de junio 

de 2017. 

Establecer el precio a la población de noventa cen-

tavos de pesos convertibles (0.90 CUC), a la crema 

dental infantil “S&C Natural Dent Junior”, de 100g, 

para la venta en las Tiendas Recaudadoras de Di-

visas y otras entidades económicas autorizadas a 

comercializar el referido producto en dicha mo-

neda. 

Gaceta Oficial No. 24 Ordi-

naria, del 18 de agosto de 

2017. 

Resolución               

No. 434, de fe-

cha 29 de junio 

de 2017. 

Establece determinadas precisiones tributarias 

sobre el cálculo del Impuesto sobre las Ventas; im-

puestos sobre los Ingresos Personales y sobre los 

Servicios de los trabajadores por cuenta propia 

que ejercen la actividad de servicios gastronómi-

cos, y el Impuesto sobre las Ventas, para las 

cooperativas no agropecuarias.  

Gaceta Oficial No. 24 Ordi-

naria, del 18 de agosto de 

2017. 

Resolución               

No. 435, de fe-

cha 29 de junio 

de 2017. 

Establecer el precio de compra de la energía eléc-

trica que genera el sector no residencial con la ins-

talación de Sistemas Solares Fotovoltaicos, a apli-

car por el Grupo Empresarial Unión Eléctrica, 

subordinado al Ministerio de Energía y Minas. 

Dirección Jurídica MFP 
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